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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión número 02220/INFOEM/IP/RR/2019 y 02221/INFOEM/IP/RR/2019, interpuestos por la C. XXXXXXX XXXXXXX XXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de las respuestas de la Secretaría de Desarrollo Económico, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00045/SEDECO/IP/2019 y 00044/SEDECO/IP/2019, mediante las cual solicitó información en el tenor siguiente:
“AL SUJETO OBLIGADO LE SOLICITO TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL SOBRE LOS VALES DE DESPENSA Y/O PRESTACIÓN SIMILAR O ANÁLOGA, QUE DEMUESTREN SU FORMA DE USO, EJERCICIO Y/O DESTINO, DURANTE LOS MESES DE ENERO A MARZO DE 2019.” [Sic]
“AL SUJETO OBLIGADO LE SOLICITO TODA LA EXPRESIÓN DOCUMENTAL SOBRE LOS VALES DE DESPENSA Y/O PRESTACIÓN SIMILAR O ANÁLOGA, QUE DEMUESTREN SU FORMA DE USO, EJERCICIO Y/O DESTINO, DURANTE EL AÑO 2018.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
[bookmark: _GoBack]En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado en fecha veintinueve de marzo de los corrientes dio respuesta a la solicitud de información adjuntando para tal efecto los documentos denominados “Solicitud 45.pdf y Solicitud 44.pdf”, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas.
EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD, EN ARCHIVO ADJUNTO ENCONTRARÁ LA RESPUESTA DE ESTE SUJETO OBLIGADO.
ATENTAMENTE
LIC. JORGE ALFREDO GARAY TREJO

TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, La Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha uno de abril de dos mil diecinueve, los cuales fueron registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02220/INFOEM/IP/RR/2019 y 02221/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO."[Sic]
“LA RESPUESTA."[Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA D EL QUEJA, Y ARGUMENTO QUE SE PRESUME, ESTE TIPO DE APOYOS LLEGA VÍA RECIBO DE NOMINA y/O COMO PRESTACIONES.” [Sic]
“PIDO LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA D EL QUEJA, Y ARGUMENTO QUE SE PRESUME, ESTE TIPO DE APOYOS LLEGA VÍA RECIBO DE NOMINA y/O COMO PRESTACIONES.” [Sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cual recayeron acuerdos de admisión en fecha cinco de abril de la presente anualidad, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Décimo Cuarta sesión ordinaria del Pleno de fecha diez de abril de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el 
Sujeto Obligado, fue omiso en presentar sus informes justificados, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, así pues, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha veintidós de abril de la presente anualidad, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Así pues, en primer término es de mencionar que el hoy recurrente tuvo a bien solicitar información en el tenor siguiente:
1. Expresión documental sobre los vales de despensa y/o prestación similar o análoga, que demuestren su forma de uso, ejercicio y/o destino, en el año 2018 y durante los meses de enero a marzo de 2019.
Bajo ese contexto, el sujeto obligado dio contestación en tiempo y forma, mediante su Titular de la Unidad de Transparencia el cual remitió los oficios con número 21500002S/0258/2019 y 21500002S/0259/2019, señalo que después de una búsqueda exhaustiva, no se tiene registro alguno de la emisión de vales de despensa, en los cuales se pronunciaron las áreas de Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Subdirección de Recursos Financieros y la Subdirección de Recursos Humanos.
Así pues, su respuesta consistió en lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
Así pues, como se denota de las capturas de pantalla, el sujeto obligado turno la solicitud de información de conformidad con el numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que se pronunciaran las áreas que pudieran contar con lo peticionado por la recurrente, manifestaciones que fueron atendidas mediante las áreas correspondientes señalando que no se tiene registro de la emisión de vales de despensa.
Luego entonces, mediante el accionar de su medio de impugnación, la recurrente aludió como razones o motivos de inconformidad, se le otorgara la suplencia de la deficiencia de la queja, señalando que el tipo de apoyos señalados en su solicitud de información, llegan vía nomina y/o como prestaciones a los servidores  públicos, por lo tanto dichos argumentos resultan inoperantes en razón de las siguientes consideraciones. 
Así pues, el Manual General de Organización de la Secretaria de Desarrollo Económico establece lo siguiente:
208002100 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
OBJETIVO: 
Programar, organizar y controlar el aprovechamiento de los recursos humanos requeridos para el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas de la Secretaría, así como instrumentar y coordinar los mecanismos y acciones necesarias con las Delegaciones Administrativas del sector. F
FUNCIONES: 
· Operar en forma adecuada el subsistema de nómina del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), mediante la tramitación de la captura y validación de los movimientos de personal que se generen en la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial, de acuerdo al calendario de procesamiento y a las disposiciones establecidas. 
· Difundir la normatividad en materia de recursos humanos que deben observar las unidades administrativas de la Secretaría. 
· Realizar los trámites de altas, bajas, promociones, cambios, licencias y permisos, entre otros, de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial, ante la Dirección General de Personal, de conformidad con la normatividad vigente en la materia. 
· Actualizar la plantilla de personal de la Secretaría e integrar la carpeta general con las respectivas plantillas del sector central y auxiliar. 
· Registrar, verificar y evaluar la puntualidad y asistencia del personal de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Subsecretaría de Fomento Industrial, y Dirección General de Atención Empresarial, de conformidad con la Normatividad establecida. 
· Impulsar y propiciar, mediante el programa bianual la capacitación, adiestramiento, motivación e incentivación del personal de la Secretaría, a efecto de cumplir con el Programa de Detección de Necesidades para satisfacer los requerimientos de las unidades administrativas en el desempeño de las servidoras y servidores públicos. 
· Gestionar, ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), los movimientos de altas y bajas del personal de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial, de acuerdo con la normatividad vigente. 
· Elaborar y tramitar los finiquitos del personal de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial que cause baja, conforme a la normatividad aplicable. 
· Verificar los cálculos derivados del capítulo 1000 “Servicios Personales”, de acuerdo a los ordenamientos legales en vigor y, en su caso, solicitar las correcciones correspondientes de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial. 
· Integrar, conservar y mantener actualizados los expedientes de las y los servidores públicos de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial. 
· Reportar a la Secretaría de la Contraloría los movimientos de altas y bajas del personal obligado a presentar manifestación de bienes de la oficina de la C. Secretaria o C. Secretario, Áreas Staff, Dirección General de Atención Empresarial y Subsecretaría de Fomento Industrial, de conformidad con la normatividad establecida. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
208002200 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
OBJETIVO: 
Programar, organizar y controlar la utilización de los recursos materiales y servicios generales requeridos para el desarrollo de las actividades de las unidades administrativas de la Secretaría, así como instrumentar y coordinar los mecanismos y acciones necesarias con las Delegaciones Administrativas del sector, para propiciar el uso eficaz y racional de los recursos con estricto apego a la normatividad. 
FUNCIONES: 
· Integrar y dar seguimiento a la solicitud anual de bienes de las unidades administrativas del sector, verificando el suministro y distribución adecuada de los bienes entregados por parte de las proveedoras y proveedores, de acuerdo a las especificaciones y calidad contratadas en los concursos de compras, para proveer los requerimientos de bienes de consumo que necesita la Secretaría para su buen funcionamiento. 
· Programar y tramitar, ante la Dirección General de Recursos Materiales, las solicitudes para la prestación de servicios y adquisiciones de equipos que requiera la Secretaría para el desarrollo de sus funciones, a través de operaciones consolidadas. 
· Llevar el seguimiento y control del almacén, mediante la recepción, registro, resguardo y suministro de los bienes adquiridos por la Secretaría. 
· Registrar, controlar y mantener actualizados los sistemas de registro y control de bienes muebles asignados a la Secretaría, ante la Dirección General de Recursos Materiales, considerando los movimientos de altas, bajas y transferencias, en coordinación con las Delegaciones Administrativas, para dar cumplimiento a las disposiciones normativas. 
· Establecer comunicación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática (SEI), en caso de requerir los apoyos técnicos que permitan la automatización de los procesos de información de la dependencia. 
· Formular e integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos, mantenimiento y servicios generales, de conformidad con lo establecido en el Código Administrativo del Estado de México, su Reglamento y las disposiciones que emita en esta materia la Secretaría de Finanzas. 
· Realizar las acciones encaminadas al registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipos asignados a las unidades administrativas que integran al sector. 
· Establecer los mecanismos necesarios y operar el sistema general para el registro, control y distribución de la dotación de combustibles y lubricantes de los vehículos oficiales de las unidades administrativas de la Secretaría, efectuando el seguimiento a la entrega mensual de los reportes y su comprobación, de acuerdo con la normatividad vigente y la asignación autorizada. 

· Autorizar la programación y realización de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los vehículos oficiales de la Secretaría, en períodos conforme a su uso y funcionamiento, en los talleres y agencias automotrices autorizadas por la Dirección General de Recursos Materiales, de acuerdo al catálogo de refacciones y mano de obra, así como llevar las bitácoras de mantenimiento de los mismos. 
· Llevar a cabo las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para el aseguramiento de los vehículos oficiales, así como mantener al corriente los pagos correspondientes a tenencias, verificaciones y otros conceptos relacionados con la reglamentación de uso de vehículos. 
· Promover y difundir entre el personal que conforma la Secretaría, los mecanismos que permitan el uso eficaz y racional de los servicios de fotocopiado, telefonía, energía eléctrica y bienes de consumo, con estricto apego a las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal. 
· Integrar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Mantenimiento y Servicios de la Secretaría, en coordinación con las unidades administrativas. 
· Coordinar con la Dirección General de Protección Civil, las acciones necesarias encaminadas a la creación y operación de las unidades, sub-unidades y brigadas de protección civil en las diferentes áreas del sector, promoviendo su capacitación y desarrollo interno, así como establecer los mecanismos de prevención y auxilio destinados a salvaguardar la integridad física de las personas ante la eventualidad de un estado de desastre o contingencia. 
· Revisar la recepción y entrega de los bienes y servicios, así como someter a su pago los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, previa revisión del cumplimiento de los requisitos fiscales y administrativos, y de las normas aplicables. 
· Supervisar y verificar, en coordinación con las Delegaciones Administrativas, el cumplimiento de los contratos vigentes que requieran las unidades administrativas usuarias de la Secretaría, realizados con cargo a las partidas consolidadas, así como las que se realizan directamente en forma global, para su seguimiento. 
· Gestionar y verificar, ante la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas, el aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría, para la incorporación en las pólizas de aseguramiento globales. 
· Elaborar y presentar, a las instancias correspondientes, los informes de las verificaciones físicas realizadas a los bienes muebles. 
· Llevar a cabo las gestiones necesarias ante las instancias correspondientes para mantener vigentes las fianzas de fidelidad, conforme a la normatividad establecida. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. 
208002300 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 
OBJETIVO: 
Efectuar el adecuado manejo de los recursos financieros autorizados y el correcto registro contable y presupuestal, así como controlar que los gastos se efectúen con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y demás lineamientos establecidos en la materia por la Secretaría de Finanzas
FUNCIONES: 
· Organizar y revisar la elaboración de los proyectos de los presupuestos de gasto corriente e inversión pública de las unidades administrativas de la Secretaría. 
· Conciliar la calendarización del presupuesto autorizado de la Secretaría y consolidar la información. 
· Coordinar y supervisar la elaboración de los expedientes técnicos de las obras del Programa de Gasto de Inversión Sectorial, para su trámite de autorización y liberación de recursos. 
· Vigilar que la ejecución del gasto se realice con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, así como en las demás vigentes en la materia. 
· Controlar y revisar la elaboración y afectación presupuestal de los recibos del fondo revolvente, así como su autorización y cobro respectivo. 
· Verificar la correcta elaboración de reportes de avance programático-presupuestal y avance contable. 
· Revisar la elaboración de reportes consolidados de la información de avances en el ejercicio presupuestal del sector, así como la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas. 
· Verificar, previamente a la tramitación de pagos de bienes y servicios, que éstos se encuentren correctamente suministrados y con apego a la normatividad. 
· Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.
En ese tenor, como se desprende del citado manual, la Subdirección de Recursos Humanos, Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y la Subdirección de Recursos Financieros, son las Unidades Administrativas competentes para dar respuesta a lo solicitado por la recurrente, ya que se encargan de la nómina, verificar los cálculos derivados del capítulo 1000[footnoteRef:2] “servicios personales” de la caratula del presupuesto de egresos, el cual agrupa las remuneraciones que son pagadas al personal adscrito a las entidades públicas, por motivo de la relación laboral. [2:  “1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.”] 

Por lo tanto, ya que existió un pronunciamiento por parte del sujeto obligado por medio de sus unidades administrativas que pueden contar con la información de acuerdo con sus funciones establecidas en su Manual General de Organización, es de recordar la respuesta emitida, en el sentido de que no se tenía registro alguno de la emisión de vales de despensa o información relacionada, en las condiciones, términos y características en que fue requerida.
Amén de lo anterior, se destaca que al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Luego entonces, este Órgano Resolutor  no puede pronunciarse respecto de la veracidad de la información remitida por el sujeto obligado, máxime que la información entregada queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense por lo que se presume que es veraz.
Ello aunado que la Ley de Transparencia de la entidad en su numeral 11 establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN, las respuestas a las solicitudes de información número 00045/SEDECO/IP/2019 y 00044/SEDECO/IP/2019, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas entregadas por El Sujeto Obligado a las solicitudes de información número 00045/SEDECO/IP/2019 y 00044/SEDECO/IP/2019, por resultar inoperantes las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE al Sujeto Obligado la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
 (Rúbrica).








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02220/INFOEM/IP/RR/2019 y Acumulado.
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Ante su peticion y con fundamento en los articulos 5 de la Constitucion Politica del Estado Libre y
Soberano de México; 50, 51, 53 fracciones I, ll, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios; y en las funciones establecidas en el
Manual General de Organizacién de la Secretaria de Desarrollo Econémico del Estado de México,
el Responsable de la Unidad de Informacion de esta Dependencia se encuentra facultado para
atender la presente solicitud, procediendo a realizarla en los siguientes términos:

Me permito informar a Usted que su solicitud fue turnada para su atencién al Servidor Publico
Habilitado de la Coordinacién Administrativa; siendo ésta de su &mbito de competencia y quien
da contestacion en los términos siguientes:

Subdireccién de Recursos Materiales y Servicios Generales

“...después de una biisqueda exhaustiva, me permito comentarle que esta Subdireccion,
no tiene registro alguno de la emision de vales de despensa, o informacion relacionada, en
las condiciones, términos y caracteristicas en que fue requerida”.

Subdireccion de Recursos Financieros
“...después de una busqueda exhaustiva, me permito comentarie que esta Subdireccion,

no tiene registro alguno de la emision de vales de despensa, o informacion relacionada, en
las condiciones, términos y caracteristicas en que fue requerida”.

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO
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Subdireccién de Recursos Humanos

“ después de una biisqueda exhaustiva, me permito comentarie que esta Subdireccion,
no tiene registro alguno de la emisién de vales de despensa, o informacién relacionada, en
Ias condiciones, términos y caracteristicas en que fue requerida®,

Lo anterior se atiende conforme a lo dispuesto por el Articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica del Estado de México y Municipios que a fa letra dice: “Quienes generen,
recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven informacién publica seran
responsables de la misma en los términos de las disposiciones juridicas aplicables.

Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus
archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacién de proporcionar informacién no
comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no
estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones...” (SIC).

En todo caso, es menester sefialar que esta Unidad de Transparencia, no tiene elementos para
argumentar lo contrario a lo sefialado por los Servidores Publicos Habilitados de la Coordinacion
Administrativa por lo que se da por sentado, que lo declarado por dicha Coordinacién, es valido y
cierto en todos sus términos.

No omito comentarle, que de tener alguna duda o aclaracién respecto a la respuesta que se le
otorga; puede comunicarse a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo
Econdmico del Estado de México al teléfono (01722) 275 81 03.





